
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

34093 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1982, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
Vizcaya, por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-3.604.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» solicitando 
autorización para montar la instalación eléctrica que más ade
lante se reseña y la declaración en concreto de lia utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Territorial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 30 KV. simple circuito, que tiene su origen en la línea eléc
trica Asúa-Munguía, finalizando en el C. T. número 672 «Iruat
xetas». Longitud de 282 metros. Conductores cable LA-78 sobre 
apoyos de hormigón y metálicos. Su finalidad es ampliar el 
suministro de energía en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de apli
cación de 20 dé octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los organismos informantes.

Bilbao, 18 de noviembre de 1982.—El Delegado territorial, 
Juan Antonio Garro Ugarte.—6.791-15.

34094 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1982, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
Vizcaya, por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-3.406(2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas en el capítulo III del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación Territorial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una línea eléctrica aérea 
de 13 KV. que tiene su origen en el C. T. «Sopuerta-Arcen
tales», finalizando en el C. T. número 147 «Mercado» de Santa 
María-2. Longitud de 53 metros, empleándose como conductor ca
ble LA-56 sustentado sobre apoyos de hormigón y torrecillas 
metálicas. Su finalidad es ampliar y mejorar el servicio en 
la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 'dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 18 de noviembre de 1982.—El Delegado territorial, 
Juan Antonio Garro Ugarte.—6.792-15.

34095 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1982, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
Vizcaya, por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que s. cita. L-793Í2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» solicitan
do autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas da 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación Territorial, visto los informes de los Organis
mos que han intervenido en la tramitación del expediente, ha 
resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instalación de una línea eléctrica aérea a 
13 KV. que tiene su origen en la línea E. T. D. «Yurre-Dima» 
C. T. «Viteriño», finalizando en el C. T. «San Valentín». Longi
tud de 64 metros, empleándose como conductores cable LA-56 
sobre apoyos de hormigón, su finalidad es ampliar y mejorar 
el servicio de la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 18 de noviembre de 1982.—El Delegado territorial, 
Juan Antonio Garro Ugarte.—6.793-15.

CANTABRIA
34096 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1982, de la 

Consejería de Presidencia de la Diputación Regio
nal de Cantabria, referente al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero Industrial.

En el «Boletín Oficial de Cantabria», correspondiente al día 15 
de diciembre del año en curso, se publica la convocatoria del 
reglamentario concurso-oposición para proveer en propiedad 
una sola plaza de Ingeniero Industrial de esta Corporación, va
cante en la plantilla de funcionarios de la Diputación Provincial 
integrada en la Regional, perteneciente al grupo de Adminis
tración Especial, subgrupo de Técnicos Superiores, dotada con 
el sueldo correspondiente al nivel de proporcionalidad 10 (coe
ficiente 5), pagas extraordinarias, trienios y demás retribucio
nes o emolumentos que correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Las bases de esta convocatoria estarán expuestas, también, 
en el tablón de anuncios de la Diputación Regional de Can
tabria.

Las solicitudes para tomar parte en el concurso-oposición se 
presentarán en el Registro General de la Diputación Regional 
de Cantabria, en el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», en las que manifiesten los 
aspirantes que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Santander, 16 de diciembre de 1982.—El Consejero de Presi
dencia, Jesús Ruiz Rugama —12.608-A.


